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24 de noviembre de 1996


ESPAÑOL


Original:  INGLÉS


OCTAVA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL

  PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A

  LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

San José, 25 a 27 de noviembre de 1996


Proyecto de decisión 4 bis

Confirmar, de acuerdo con la decisión II/8 y IV/18, que las contribuciones al Fondo Multilateral conciernen únicamente a las Partes que no operan al amparo

del párrafo 1 del artículo 5 que sean Partes en la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal, y pedir a la Secretaría que examine, en consonancia con ello, el estado de las contribuciones al Fondo Multilateral;


Expresar su reconocimiento a las Partes que no habiendo ratificado aún la Enmienda de Londres, han hecho, sin embargo, contribuciones al Fondo Multilateral en forma voluntaria.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








